
I. MUIIICIPAUDAD DE LOTA

OiÉ¡óñAdm. y Fin.rr.t

APRUEBA COMPRA A IRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UfM POR MERCADO PIJBIICO

oEctttro N" ,,/ 
oz7 t

toTA, 12.(r.2O19

vtsTos:

á)Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldía. donde
se delegá flrma en el Admhistrador Municipal bajo la fórmula "PoR ORDEN DEL sR. AICALDE", pára los procesos de
coñprá a través de Mercado Publico;

b) Solicitud de Compre de Máteriales y/o frabajo

c) Que, las cot¡¿ac¡ones recibidas a través de lnternet,
Correo Electrónico, Convenio Marco y de Forma Personal lueron las siguientesi

d) Cot¡zación del proveedor Supermercado Mayo'
rista de abarrotes El Mesón, RUf N'76.100.933-8, cumple satlsfactor¡añente con lo requerido por la lnstltuclón;

e) El ártÍculo 8', letra h, de la Ley N' 19.886, citede,

señala que procederá eltráto o contretáción directa'Cuondo elmontode lo odquis¡c¡ón ,eo inÍedot ollín¡te que iije
el reglomento';

0 tey N' 19.885 de bases Sobre Contratos
Ad min¡strátivos de Su m¡n¡stro y Prestación de Serviclos;

g) Oecreto N' 250 de 2004 de Mlñisterio de Hec¡enda,
que aprueba re8lamento de Ley N' 19.886, de bases sobre coñtrátos administratlvos de sumlnistro y Prestación de
Servicios;

h) t€y N' 19.880, sobr€ bese de los proc€dlmlen-

tos Admiñistrativos que r¡8en los Actos de los órganos de la Administración delEstadoi

i) O.F.L. N' ,2905 de Mlnlsterio del lnterior, publicado
en D.O. e|26.07.2006, que fúá terto refuñdido ley 18.695j

Y, en uro de las facultades que me confieren los artícu-
los.12e y63e de la Ley 18.695, L€y Orgáni€a Coñstitucionálde Mun¡cipelidádes.

s/N deFecha 10.06.2019, Folio855 de Fechá 11.06.2019;

- Adquisiciones

ANÓTEsE, COMUNf PUBLIQUTSE EN

ORDEN DEL SR. ALCALDE

DECREÍO:

1.- APRUÉ8ESE la contratación directa por sisteña
microcompra i8ual o ¡nfer¡or ¿ 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a través
del sitio www.mercadopublico.cl, por un monto totálde S 112.176.- lva ln6lú¡do, á ñombr€ de Supermercado
Mayor¡sta de Abarrotes El Mesón, RUT N' 76.100-933'8, para la compra de Alimentos, actividad Operatlvo
Oftalmoló8ico en Gimnasio Municipalde Lota.

Dlstri

Observación

SUPERMERCADO MAYORISTA DE AEARROTES EL MESON s 112.176.- CUMPLE, OFERMA MÁS ECONOMICA

SUPERMERCADO JUMBO s 112.524.- CUMPIE

SUPFñMERCADO LIDER s 116.350.- CUMPLE

MERCADO PÚBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.


